
   

  

  

MD) Sremranasos 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA CAMTOR- 
TRANS S.A. 

La compañía CAMTORTRANS S.A., se consti- 

tuyó por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Primero del Cantón LAGO AGRIO, el 27 de 

Agosto de 2013, fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución 

SC.1J.DJC.0.13.004576 de 11 de Septiembre 

de 2013. 

1.- DOMICILIO: Cantón LAGO AGRIO, provincia 
de SUCUMBIOS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 
Acciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA 

COMPAÑÍA SE DEDICARÁ EXCLUSIVAMEN- . 
TE AL TRANSPORTE DE CARGA PESADA A 
NIVEL NACIONAL... 

Quito, 11 de Septiembre de 2013. 

90
00
 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS A 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en TR 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 

EL TELEGLAFO 

3- SEP- 2013. 
(128194) 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

/ AVISO AL PÚBLICO 

LE HAGO SABER: QUE DENTRO DEL JUICIO DE CONCURSO DE ACREEDORES No. 
QUE SIGUE BANCO DEL AUSTRO S.A. CONTRA DE ESTEBAN VICENTE CEVALL 
ENCUENTRA LO SIGUIENTE: 

Guayaquil, 22 de agosto de 2008, a las 10527 - VISTO: La demanda que antece: 
da por Doctor SANTIAGO VELAZQUEZ VELAZQUEZ, por los derechos que repre 

Procurador Judicial del Economista PATRICIO ROBAYO IDROVO, Gerente Gene 
sentante Legal BANCO DEL AUSTRO S.A., Conforme consta del Poder de Procu 
cial acompañado contra ESTEBAN VICENTE CEVALLOS PICO, se la califica de cl: 
por reunir los requisitos establecidos en los artículos 67 y 1013 del Código de Pre 

Cwil, y se la admite al trámite correspondiente.- En consecuencia por cuanto el 

adjunta fotostáticas ceruficadas en qué consta que requerido que fuera la parte 
por el señor Juez Undécimo de lo Civil de Guayaquil, éste ha dictado mandami 

<ución dentro del juicio Ejecutivo 0287-C-2002, no habiendo la parte acciona 

bienes para el embargo, m pagando la deuda dentro del juicio antes mencionad: 
se deciara que sé presume ta insolvencia del deudor ESTEBAN VICENTE CEV2 
y por lo mismo lugar al concurso de acreedores Se ordena ta ocupación y dep: 

bienes, libros correspondencia y documentos que serán entregados al Síndico 

Ab. Washington Cabrera Valencia. Acumúlense los plertos contra la parte dem 
obligaciones de dar o hacer. Ofíciese a los jueces de lo Penal, Civil, Inquifinati 

Notarlas, etc. de esta ciudad El deudor dentro del término de ocho días present 
de sus bienes, con inclusión del activo y pasivo, el deudor no podrá ausentar: 

del juicio sín permiso del Juez, para cuyo efecto ofíciese a las Autoridades de IV 
fallido queda en mterdicción de administrar sus bienes. El deudor en el término 

podrá oponerse pagando la deuda o dimitendo bienes suficientes y no compren 
ordinales 2 y 3 del artículo 519 del Código de Procedimiento Civil, Agréguese a |: 

documentos acompañados. Téngase en cuenta la casilla judicial No. 373 que | 

las notificaciones así como la autorización que le confiere a su abogado defensol 

parte demandada en el domicilio señalado. Notufíquese.. f) AB. GASTON THORE| 
JUEZ QUINTO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

Guayaquil,14 de febrero de 2013, las 12h26.- Agréguese a los autos el escrito quí 

En lo principal en vista de la razón ¿etuarial de fecha 26 de Mayo del 2011, si 

imsolvencia del demandado ESTEBAN VICENTE CEVALLOS PICO. Envíese los 
forme esta ordenado en autos. Por secretaría confiórase el respectivo aviso al 

copias certificadas solicitadas, a costa del peticionario. Notifíquese.- f) AB, JULI 

RIVERA JUEZ QUINTO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL LO QUE COMUNICO A Us 
LOS FINES DE LEY. 

GUAYAQUIL 9 DE AGOSTO DEL 2013 

Ab. Gonzalo Córdova Alvarado 
SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO 

CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

  
      DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DEIA ECODITHDA MIDIIFSA ME SAA OAMI me mm ia   

EIDETCOMISO CORREOS DEL ECUADOR 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 á 

ACTIVOS CORRIENTES: 

Efectivo y equivalentes de efectivo 5 
Activos por impuestos corrientes 

TOTAL 

PASIVOS 

PASIVOS CORRIENTES: 
Cuentas por pagar al constituyente 6 
Cuentas por pagar a terceros 

TOTAL 

Ver notas a los estados financieros


